
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) GINA PAOLA TIJARO CONTRERAS; con documento de 
identidad No, 1012372417 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2009 1935 AUXILIAR DE ENFERMERÖA 01/07/2009 30/06/2010 $$ 940.000 KENNEDY

2 2011 649 AUXILIAR DE ENFERMERÖA 
APS 03/01/2011 31/01/2011 $$ 940.000 KENNEDY

3 2012 4697 AUXILIAR DE ENFERMERIA 13/09/2012 12/10/2012 $977.000 KENNEDY
4 2012 4811 AUXILIAR DE ENFERMERIA 13/10/2012 31/10/2012 $586.200 KENNEDY
5 2012 5280 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/11/2012 31/12/2012 $1.954.000 KENNEDY
6 2012 5280 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/11/2012 31/12/2012 $1.954.000 KENNEDY
7 2013 480 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/01/2013 31/03/2013 $2.931.000 KENNEDY
8 2013 2073 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/05/2013 30/06/2013 $1.954.000 KENNEDY
9 2013 3010 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/07/2013 31/08/2013 $1.954.000 KENNEDY
10 2013 4292 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/09/2013 31/10/2013 $1.954.000 KENNEDY
11 2013 5180 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/11/2013 31/12/2013 $1.954.000 KENNEDY
12 2014 731 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/01/2014 30/04/2014 $4.400.000 KENNEDY

13 2014 1626 AUXILIAR DE ENFERMERIA 06/02/2014 31/12/2014 $$ 
1.350.000 KENNEDY

14 2014 1626 AUXILIAR DE ENFERMERIA 06/02/2014 30/04/2014 $1350000 KENNEDY
15 2014 2517 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/05/2014 30/06/2014 $2.200.000 KENNEDY
16 2014 3754 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/07/2014 31/07/2014 $1.100.000 KENNEDY
17 2014 4679 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/08/2014 31/08/2014 $1.100.000 KENNEDY
18 2014 5489 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/09/2014 31/10/2014 $2.200.000 KENNEDY
19 2014 6739 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/11/2014 31/12/2014 $2.200.000 KENNEDY

20 2015 421 AUXILIAR DE ENFERMERIA 02/01/2015 31/12/2015 $$ 
1.350.000 KENNEDY

21 2015 421 AUXILIAR DE ENFERMERIA 02/01/2015 31/01/2015 $1350000 KENNEDY
22 2015 1115 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/01/2015 28/02/2015 $2.200.000 KENNEDY
23 2015 2044 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/03/2015 30/04/2015 $2.200.000 KENNEDY
24 2015 3060 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/05/2015 30/06/2015 $2.680.000 KENNEDY

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final Valor Unidad

25 2015 4636 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/07/2015 31/08/2015 $2.680.000 KENNEDY
26 2015 6164 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/09/2015 30/09/2015 $1.340.000 KENNEDY
27 2015 7359 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/10/2015 30/11/2015 $2.680.000 KENNEDY
28 2015 8675 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/12/2015 31/12/2015 $1.340.000 KENNEDY
29 2016 2-2435 AUXILIAR DE ENFERMERIA 26/11/2016 10/01/2017 $1.400.000 KENNEDY
30 2016 2-2435 AUXILIAR DE ENFERMERIA 26/11/2016 10/01/2017 $1400000 KENNEDY
31 2016 2-2435 AUXILIAR DE ENFERMERIA 26/11/2016 10/01/2017 $1400000 KENNEDY
32 2016 0424 ASISTENCIAL/AUXILIAR 01/10/2016 25/11/2016 $1340000 KENNEDY
33 2016 0424 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/01/2016 30/04/2016 $5.360.000 KENNEDY
34 2016 1021 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/01/2016 30/09/2016 $1.400.000 KENNEDY

35 2017 ADC OPS 1-
1749 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/07/2017 31/07/2017 $1.340.000 KENNEDY

36 2017 SO-3129 AUXILIAR 01/08/2017 31/01/2018 $1514412 SUBRED
37 2017 1-1479 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/04/2017 30/06/2017 $4200000 KENNEDY
38 2017 1-1749 AUXILIAR DE ENFERMERIA 11/01/2017 31/03/2017 $1340000 KENNEDY
39 2017 2-2433 AUXILIAR DE ENFERMERIA 11/01/2017 31/03/2017 $1400000 KENNEDY

40 2018 1133 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/02/2018 31/01/2019 $1576350 sin 
dato

41 2019 2177-2019 AUXILIAR DE ENFERMERIA 1/2/2019 31/12/2019 $2425547 SUBRED
42 2020 2681-2020 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/02/2020 31/01/2021 $1734450 SUBRED
43 2021 1355-2021 AUXILIAR DE ENFERMERIA 44228 44556 $1795086 SUBRED
44 2021 1355-2021 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/02/2021 26/12/2021 $1795086 SUBRED
45 2021 1355-2021 AUXILIAR DE ENFERMERIA 44228 44556 $1795086 SUBRED
46 2021 1355-2021 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/02/2021 26/12/2021 $1795086 SUBRED
47 2021 1355-2021 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/02/2021 26/12/2021 $1795086 SUBRED

48 2021 8012-2021 PROFESIONAL EN 
ENFERMERIA 44557 44592 $2800044 SUBRED

49 2021 8012-2021 PROFESIONAL EN 
ENFERMERIA 27/12/2021 31/01/2022 $2800044 SUBRED

50 2021 8012-2021 PROFESIONAL EN 
ENFERMERIA 44557 44592 $2800044 SUBRED

51 2021 8012-2021 PROFESIONAL EN 
ENFERMERIA 27/12/2021 31/01/2022 $2800044 SUBRED

52 2021 8012-2021 PROFESIONAL EN 
ENFERMERIA 27/12/2021 31/01/2022 $2800044 SUBRED

53 2022 4492-2022 PROFESIONAL EN 
ENFERMERIA 03/02/2022 07/02/2022 $3229890 SUBRED

54 2022 6000-2022 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO I 08/03/2022 30/06/2022 $3319680 SUBRED
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES

APOYO PROFESIONAL UNIVERSITARIO I

1 » Contrato: 1935
Obligaciones: 
2 » Contrato: 649
Obligaciones: 
3 » Contrato: 4697
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

4 » Contrato: 4811
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

5 » Contrato: 5280
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

6 » Contrato: 5280
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

7 » Contrato: 480
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

8 » Contrato: 2073
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

9 » Contrato: 3010
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA
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10 » Contrato: 4292
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

11 » Contrato: 5180
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

12 » Contrato: 731
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

13 » Contrato: 1626
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

14 » Contrato: 1626
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

15 » Contrato: 2517
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

16 » Contrato: 3754
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

17 » Contrato: 4679
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

18 » Contrato: 5489
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

19 » Contrato: 6739
Obligaciones: 
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AUXILIAR DE ENFERMERIA

20 » Contrato: 421
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

21 » Contrato: 421
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

22 » Contrato: 1115
Obligaciones: 

TIJARO CONTRERAS GINA PAOLA

23 » Contrato: 2044
Obligaciones: 

TIJARO CONTRERAS GINA PAOLA

24 » Contrato: 3060
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

25 » Contrato: 4636
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

26 » Contrato: 6164
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

27 » Contrato: 7359
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

28 » Contrato: 8675
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA
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29 » Contrato: 2-2435
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

30 » Contrato: 2-2435
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

31 » Contrato: 2-2435
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

32 » Contrato: 0424
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

33 » Contrato: 0424
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

34 » Contrato: 1021
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

35 » Contrato: ADC OPS 1-1749
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

36 » Contrato: SO-3129
Obligaciones: 
37 » Contrato: 1-1479
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

38 » Contrato: 1-1749
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA
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39 » Contrato: 2-2433
Obligaciones: 

AUXILIAR DE ENFERMERIA

40 » Contrato: 1133
Obligaciones: 
41 » Contrato: 2177-2019
Obligaciones: 

1) Recibir y entregar el turno por paciente asignado e informar sobre la evolución y las actividades realizadas con el fin de proporcionar al turno entrante información actualizada 
y dar continuidad del cuidado de enfermería. 2) Realizar las actividades de enfermería asignadas por el profesional de enfermería, de acuerdo con los procedimientos y protocolos 
del servicio. 3) Informar al profesional de enfermería los cambios en la evolución del paciente para tomar medidas oportunas en el manejo clínico del paciente. 5) Retroalimentar 
al supervisor dificultades del proceso de atención 6) Asesorar al paciente y a la familia sobre el plan de cuidados en casa garantizar la comprensión de las órdenes médicas y dar 
continuidad del tratamiento ambulatorio. 7) Aplicar los procedimientos de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad 8) Brindar orientación a los pacientes y 
sus familiares con relación a sus necesidades y expectativas de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes. 9) Registrar los diferentes reportes y libros propios 
del servicio. 10) Diligenciar documentos para facturación, estadística, libros de registro, en forma legible 11) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 12) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas al supervisor del contrato 
para la certificación de cumplimiento. 13) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso 
de terminación del contrato. 14) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 15) Notificar las fallas de calidad que se 
presenten en el servicio e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 16) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos. 17) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 18) 
Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 19) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 20) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del 
contrato

42 » Contrato: 2681-2020
Obligaciones: 

1) Recibir y entregar el turno por paciente asignado e informar sobre la evolución y las actividades realizadas con el fin de proporcionar al turno entrante información actualizada 
y dar continuidad del cuidado de enfermería. 2) Realizar las actividades de enfermería asignadas por el profesional de enfermería, de acuerdo con los procedimientos y protocolos 
del servicio. 3) Informar al profesional de enfermería los cambios en la evolución del paciente para tomar medidas oportunas en el manejo clínico del paciente. 5) Retroalimentar 
al supervisor dificultades del proceso de atención 6) Asesorar al paciente y a la familia sobre el plan de cuidados en casa garantizar la comprensión de las órdenes médicas y dar 
continuidad del tratamiento ambulatorio. 7) Aplicar los procedimientos de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad 8) Brindar orientación a los pacientes y 
sus familiares con relación a sus necesidades y expectativas de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes. 9) Registrar los diferentes reportes y libros propios 
del servicio. 10) Diligenciar documentos para facturación, estadística, libros de registro, en forma legible 11) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 12) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas al supervisor del contrato 
para la certificación de cumplimiento. 13) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso 
de terminación del contrato. 14) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 15) Notificar las fallas de calidad que se 
presenten en el servicio e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 16) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos. 17) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 18) 
Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 19) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 20) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del 
contrato. 21) Desarrollar todas las actividades requeridas por el supervisor acordes al objeto contratado y en cumplimiento del convenio 0024-2020 cuyo objeto es Anuar 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para dar continuidad a la implementación de la Ruta Integral de Atencion en salud: Agresiones, Accidentes, Trauma y violencia 
en las Subredes integradas de servicio de salud en al marco del Modelo de Salud. 22) Realizar gestión del riesgo en sala de espera y priorización de pacientes según su condición 
clínica, código blanco, identificación de riesgos en salud mental, menores de un año y gestantes.

43 » Contrato: 1355-2021
Obligaciones: 

1) Recibir y entregar el turno por paciente asignado e informar sobre la evolución y las actividades realizadas con el fin de proporcionar al turno entrante información actualizada 
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y dar continuidad del cuidado de enfermería. 2) Realizar las actividades de enfermería asignadas por el profesional de enfermería, de acuerdo con los procedimientos y protocolos 
del servicio. 3) Informar al profesional de enfermería los cambios en la evolución del paciente para tomar medidas oportunas en el manejo clínico del paciente. 5) Retroalimentar 
al supervisor dificultades del proceso de atención 6) Asesorar al paciente y a la familia sobre el plan de cuidados en casa garantizar la comprensión de las órdenes médicas y dar 
continuidad del tratamiento ambulatorio. 7) Aplicar los procedimientos de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad 8) Brindar orientación a los pacientes y 
sus familiares con relación a sus necesidades y expectativas de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes. 9) Registrar los diferentes reportes y libros propios 
del servicio. 10) Diligenciar documentos para facturación, estadística, libros de registro, en forma legible 11) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 12) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas al supervisor del contrato 
para la certificación de cumplimiento. 13) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso 
de terminación del contrato. 14) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 15) Notificar las fallas de calidad que se 
presenten en el servicio e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 16) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos. 17) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 18) 
Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 19) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 20) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del 
contrato. 21) Desarrollar todas las actividades requeridas por el supervisor acordes al objeto contratado y en cumplimiento del convenio 0024-2020 cuyo objeto es Anuar 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para dar continuidad a la implementación de la Ruta Integral de Atencion en salud: Agresiones, Accidentes, Trauma y violencia 
en las Subredes integradas de servicio de salud en al marco del Modelo de Salud. 22) Realizar gestión del riesgo en sala de espera y priorización de pacientes según su condición 
clínica, código blanco, identificación de riesgos en salud mental, menores de un año y gestantes.

44 » Contrato: 1355-2021
Obligaciones: 

1) Recibir y entregar el turno por paciente asignado e informar sobre la evolución y las actividades realizadas con el fin de proporcionar al turno entrante información actualizada 
y dar continuidad del cuidado de enfermería. 2) Realizar las actividades de enfermería asignadas por el profesional de enfermería, de acuerdo con los procedimientos y protocolos 
del servicio. 3) Informar al profesional de enfermería los cambios en la evolución del paciente para tomar medidas oportunas en el manejo clínico del paciente. 5) Retroalimentar 
al supervisor dificultades del proceso de atención 6) Asesorar al paciente y a la familia sobre el plan de cuidados en casa garantizar la comprensión de las órdenes médicas y dar 
continuidad del tratamiento ambulatorio. 7) Aplicar los procedimientos de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad 8) Brindar orientación a los pacientes y 
sus familiares con relación a sus necesidades y expectativas de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes. 9) Registrar los diferentes reportes y libros propios 
del servicio. 10) Diligenciar documentos para facturación, estadística, libros de registro, en forma legible 11) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 12) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas al supervisor del contrato 
para la certificación de cumplimiento. 13) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso 
de terminación del contrato. 14) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 15) Notificar las fallas de calidad que se 
presenten en el servicio e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 16) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos. 17) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 18) 
Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 19) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 20) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del 
contrato. 21) Desarrollar todas las actividades requeridas por el supervisor acordes al objeto contratado y en cumplimiento del convenio 0024-2020 cuyo objeto es Anuar 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para dar continuidad a la implementación de la Ruta Integral de Atencion en salud: Agresiones, Accidentes, Trauma y violencia 
en las Subredes integradas de servicio de salud en al marco del Modelo de Salud. 22) Realizar gestión del riesgo en sala de espera y priorización de pacientes según su condición 
clínica, código blanco, identificación de riesgos en salud mental, menores de un año y gestantes.

45 » Contrato: 1355-2021
Obligaciones: 

1) Recibir y entregar el turno por paciente asignado e informar sobre la evolución y las actividades realizadas con el fin de proporcionar al turno entrante información actualizada 
y dar continuidad del cuidado de enfermería. 2) Realizar las actividades de enfermería asignadas por el profesional de enfermería, de acuerdo con los procedimientos y protocolos 
del servicio. 3) Informar al profesional de enfermería los cambios en la evolución del paciente para tomar medidas oportunas en el manejo clínico del paciente. 5) Retroalimentar 
al supervisor dificultades del proceso de atención 6) Asesorar al paciente y a la familia sobre el plan de cuidados en casa garantizar la comprensión de las órdenes médicas y dar 
continuidad del tratamiento ambulatorio. 7) Aplicar los procedimientos de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad 8) Brindar orientación a los pacientes y 
sus familiares con relación a sus necesidades y expectativas de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes. 9) Registrar los diferentes reportes y libros propios 
del servicio. 10) Diligenciar documentos para facturación, estadística, libros de registro, en forma legible 11) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 12) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas al supervisor del contrato 
para la certificación de cumplimiento. 13) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso 
de terminación del contrato. 14) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 15) Notificar las fallas de calidad que se 
presenten en el servicio e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 16) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos. 17) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 18) 
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Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 19) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 20) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del 
contrato. 21) Desarrollar todas las actividades requeridas por el supervisor acordes al objeto contratado y en cumplimiento del convenio 0024-2020 cuyo objeto es Anuar 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para dar continuidad a la implementación de la Ruta Integral de Atencion en salud: Agresiones, Accidentes, Trauma y violencia 
en las Subredes integradas de servicio de salud en al marco del Modelo de Salud. 22) Realizar gestión del riesgo en sala de espera y priorización de pacientes según su condición 
clínica, código blanco, identificación de riesgos en salud mental, menores de un año y gestantes.

46 » Contrato: 1355-2021
Obligaciones: 

1) Recibir y entregar el turno por paciente asignado e informar sobre la evolución y las actividades realizadas con el fin de proporcionar al turno entrante información actualizada 
y dar continuidad del cuidado de enfermería. 2) Realizar las actividades de enfermería asignadas por el profesional de enfermería, de acuerdo con los procedimientos y protocolos 
del servicio. 3) Informar al profesional de enfermería los cambios en la evolución del paciente para tomar medidas oportunas en el manejo clínico del paciente. 5) Retroalimentar 
al supervisor dificultades del proceso de atención 6) Asesorar al paciente y a la familia sobre el plan de cuidados en casa garantizar la comprensión de las órdenes médicas y dar 
continuidad del tratamiento ambulatorio. 7) Aplicar los procedimientos de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad 8) Brindar orientación a los pacientes y 
sus familiares con relación a sus necesidades y expectativas de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes. 9) Registrar los diferentes reportes y libros propios 
del servicio. 10) Diligenciar documentos para facturación, estadística, libros de registro, en forma legible 11) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 12) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas al supervisor del contrato 
para la certificación de cumplimiento. 13) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso 
de terminación del contrato. 14) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 15) Notificar las fallas de calidad que se 
presenten en el servicio e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 16) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos. 17) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 18) 
Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 19) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 20) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del 
contrato. 21) Desarrollar todas las actividades requeridas por el supervisor acordes al objeto contratado y en cumplimiento del convenio 0024-2020 cuyo objeto es Anuar 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para dar continuidad a la implementación de la Ruta Integral de Atencion en salud: Agresiones, Accidentes, Trauma y violencia 
en las Subredes integradas de servicio de salud en al marco del Modelo de Salud. 22) Realizar gestión del riesgo en sala de espera y priorización de pacientes según su condición 
clínica, código blanco, identificación de riesgos en salud mental, menores de un año y gestantes.

47 » Contrato: 1355-2021
Obligaciones: 

1) Recibir y entregar el turno por paciente asignado e informar sobre la evolución y las actividades realizadas con el fin de proporcionar al turno entrante información actualizada 
y dar continuidad del cuidado de enfermería. 2) Realizar las actividades de enfermería asignadas por el profesional de enfermería, de acuerdo con los procedimientos y protocolos 
del servicio. 3) Informar al profesional de enfermería los cambios en la evolución del paciente para tomar medidas oportunas en el manejo clínico del paciente. 5) Retroalimentar 
al supervisor dificultades del proceso de atención 6) Asesorar al paciente y a la familia sobre el plan de cuidados en casa garantizar la comprensión de las órdenes médicas y dar 
continuidad del tratamiento ambulatorio. 7) Aplicar los procedimientos de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad 8) Brindar orientación a los pacientes y 
sus familiares con relación a sus necesidades y expectativas de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes. 9) Registrar los diferentes reportes y libros propios 
del servicio. 10) Diligenciar documentos para facturación, estadística, libros de registro, en forma legible 11) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 12) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas al supervisor del contrato 
para la certificación de cumplimiento. 13) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso 
de terminación del contrato. 14) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 15) Notificar las fallas de calidad que se 
presenten en el servicio e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 16) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos. 17) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 18) 
Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 19) Entregar la constancia de afiliación y el 
pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 20) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del 
contrato. 21) Desarrollar todas las actividades requeridas por el supervisor acordes al objeto contratado y en cumplimiento del convenio 0024-2020 cuyo objeto es Anuar 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para dar continuidad a la implementación de la Ruta Integral de Atencion en salud: Agresiones, Accidentes, Trauma y violencia 
en las Subredes integradas de servicio de salud en al marco del Modelo de Salud. 22) Realizar gestión del riesgo en sala de espera y priorización de pacientes según su condición 
clínica, código blanco, identificación de riesgos en salud mental, menores de un año y gestantes.

48 » Contrato: 8012-2021
Obligaciones: 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



1. Practicar las intervenciones de enfermería, establecer diagnósticos y prescribir el tratamiento, de acuerdo a normatividad vigente y guías de atención, protocolos, procesos y 
procedimientos institucionales. 2. Desarrollar y apoyar la ejecución de las actividades de promoción en salud, prevención de la enfermedad y vigilancia en salud pública a nivel 
intramural y extramural, necesarias en los diferentes grupos del ciclo evolutivo de acuerdo con la normatividad vigente. 3. Realizar las actividades propias del servicio de 
consulta externa. 4. Elaborar las historias clínicas completas de acuerdo con la normatividad vigente. 5. Apoyar el desarrollo de estrategias de participación social con los 
diferentes actores locales con el fin de garantizar la pertinencia y efectividad de las intervenciones en salud. 6. Participar en la elaboración y actualización del diagnóstico de 
salud de la localidad y el área de influenza de la Empresa Social del estado. 7. Evaluar junto con el equipo de salud, la eficiencia y el impacto de los programas ofrecidos a la 
comunidad. 8. Realizar la referencia cuando se requiera, dentro de la estrategia de redes de servicios de salud de acuerdo con la normatividad vigente. 9. Identificar necesidades y 
participar en estudios tendientes a solucionar los problemas de la salud de la comunidad. 10. Propiciar las relaciones de coordinación necesarias para lograr una eficaz prestación 
de los servicios de salud y generar articulación de actividades con el grupo de colaboradores del área, garantizando integralidad en la prestación del servicio. 11. Participar en el 
análisis de la información de oferta y demanda de servicios de salud del área de la influenza que permita proponer alternativas de solución. 12. Participar en la elaboración y 
diligenciar de manera clara, completa y oportuna, los Instrumentos que le sean encomendados para su actividad. 13. Aplicar lineamientos, normas, gulas y protocolos que 
garanticen la adecuada prestación del servicio. 14. Reportar oportunamente las anomalías de la prestación del servicio. 15. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de 
sus actividades a las instadas pertinentes de acuerdo a las obligaciones contractuales. 16. Participar en la actualización de los procesos y procedimientos inherentes a su cargo. 17. 
Conocer aplicar las normas de Bioseguridad, Plan de gestión Ambiental, manual de higiene y seguridad industrial necesarias para la ejecución de las actividades propias del 
objeto contractual. 18. Asistir y Participar activamente en los procesos de actualización y fortalecimiento de competencia y a reuniones a que haya lugar, relacionadas con las 
actividades a proyectos que ejecute. 19. Realizar el ejercicio de autocontrol, autorregulación y autogestión en las actividades desarrolladas, formular y ejecutar las acciones 
preventivas y/o correctivas y/o plan de mejoramiento a que haya lugar. 20. Asistir y colaborar con el equipo médico en la realización de procedimientos asistenciales. 21. 
Informar oportunamente al equipo médico cualquier alteración ya sea física, psicológica o clínica que comprometa la salud del paciente. 22. Realizar las actividades pertinentes 
para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y/o de planes y/o proyectos formulados, en el área asignada, 23. Promover el cuidado custodia del patrimonio 
institucional y responder por los elementos dados su responsabilidad. 24. Garantizar la custodia de la información y la gestión documental de los soportes que se generen durante 
las actividades realizadas. 25. revisar y notificar al líder el estado de las agendas de programación de servicios. 26. Cuando el profesional este asignado al área de urgencias. 
Además de las anteriores, realizar las actividades propias del servicio de urgencias: consulta urgencias, observación, hospitalización, atención de preparto, parto y post parto 
cuando las necesidades del servicio asi lo requieran. 27. Las demás actividades afines con la naturaleza del objeto del contrato

49 » Contrato: 8012-2021
Obligaciones: 

1. Practicar las intervenciones de enfermería, establecer diagnósticos y prescribir el tratamiento, de acuerdo a normatividad vigente y guías de atención, protocolos, procesos y 
procedimientos institucionales. 2. Desarrollar y apoyar la ejecución de las actividades de promoción en salud, prevención de la enfermedad y vigilancia en salud pública a nivel 
intramural y extramural, necesarias en los diferentes grupos del ciclo evolutivo de acuerdo con la normatividad vigente. 3. Realizar las actividades propias del servicio de 
consulta externa. 4. Elaborar las historias clínicas completas de acuerdo con la normatividad vigente. 5. Apoyar el desarrollo de estrategias de participación social con los 
diferentes actores locales con el fin de garantizar la pertinencia y efectividad de las intervenciones en salud. 6. Participar en la elaboración y actualización del diagnóstico de 
salud de la localidad y el área de influenza de la Empresa Social del estado. 7. Evaluar junto con el equipo de salud, la eficiencia y el impacto de los programas ofrecidos a la 
comunidad. 8. Realizar la referencia cuando se requiera, dentro de la estrategia de redes de servicios de salud de acuerdo con la normatividad vigente. 9. Identificar necesidades y 
participar en estudios tendientes a solucionar los problemas de la salud de la comunidad. 10. Propiciar las relaciones de coordinación necesarias para lograr una eficaz prestación 
de los servicios de salud y generar articulación de actividades con el grupo de colaboradores del área, garantizando integralidad en la prestación del servicio. 11. Participar en el 
análisis de la información de oferta y demanda de servicios de salud del área de la influenza que permita proponer alternativas de solución. 12. Participar en la elaboración y 
diligenciar de manera clara, completa y oportuna, los Instrumentos que le sean encomendados para su actividad. 13. Aplicar lineamientos, normas, gulas y protocolos que 
garanticen la adecuada prestación del servicio. 14. Reportar oportunamente las anomalías de la prestación del servicio. 15. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de 
sus actividades a las instadas pertinentes de acuerdo a las obligaciones contractuales. 16. Participar en la actualización de los procesos y procedimientos inherentes a su cargo. 17. 
Conocer aplicar las normas de Bioseguridad, Plan de gestión Ambiental, manual de higiene y seguridad industrial necesarias para la ejecución de las actividades propias del 
objeto contractual. 18. Asistir y Participar activamente en los procesos de actualización y fortalecimiento de competencia y a reuniones a que haya lugar, relacionadas con las 
actividades a proyectos que ejecute. 19. Realizar el ejercicio de autocontrol, autorregulación y autogestión en las actividades desarrolladas, formular y ejecutar las acciones 
preventivas y/o correctivas y/o plan de mejoramiento a que haya lugar. 20. Asistir y colaborar con el equipo médico en la realización de procedimientos asistenciales. 21. 
Informar oportunamente al equipo médico cualquier alteración ya sea física, psicológica o clínica que comprometa la salud del paciente. 22. Realizar las actividades pertinentes 
para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y/o de planes y/o proyectos formulados, en el área asignada, 23. Promover el cuidado custodia del patrimonio 
institucional y responder por los elementos dados su responsabilidad. 24. Garantizar la custodia de la información y la gestión documental de los soportes que se generen durante 
las actividades realizadas. 25. revisar y notificar al líder el estado de las agendas de programación de servicios. 26. Cuando el profesional este asignado al área de urgencias. 
Además de las anteriores, realizar las actividades propias del servicio de urgencias: consulta urgencias, observación, hospitalización, atención de preparto, parto y post parto 
cuando las necesidades del servicio asi lo requieran. 27. Las demás actividades afines con la naturaleza del objeto del contrato

50 » Contrato: 8012-2021
Obligaciones: 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



1. Practicar las intervenciones de enfermería, establecer diagnósticos y prescribir el tratamiento, de acuerdo a normatividad vigente y guías de atención, protocolos, procesos y 
procedimientos institucionales. 2. Desarrollar y apoyar la ejecución de las actividades de promoción en salud, prevención de la enfermedad y vigilancia en salud pública a nivel 
intramural y extramural, necesarias en los diferentes grupos del ciclo evolutivo de acuerdo con la normatividad vigente. 3. Realizar las actividades propias del servicio de 
consulta externa. 4. Elaborar las historias clínicas completas de acuerdo con la normatividad vigente. 5. Apoyar el desarrollo de estrategias de participación social con los 
diferentes actores locales con el fin de garantizar la pertinencia y efectividad de las intervenciones en salud. 6. Participar en la elaboración y actualización del diagnóstico de 
salud de la localidad y el área de influenza de la Empresa Social del estado. 7. Evaluar junto con el equipo de salud, la eficiencia y el impacto de los programas ofrecidos a la 
comunidad. 8. Realizar la referencia cuando se requiera, dentro de la estrategia de redes de servicios de salud de acuerdo con la normatividad vigente. 9. Identificar necesidades y 
participar en estudios tendientes a solucionar los problemas de la salud de la comunidad. 10. Propiciar las relaciones de coordinación necesarias para lograr una eficaz prestación 
de los servicios de salud y generar articulación de actividades con el grupo de colaboradores del área, garantizando integralidad en la prestación del servicio. 11. Participar en el 
análisis de la información de oferta y demanda de servicios de salud del área de la influenza que permita proponer alternativas de solución. 12. Participar en la elaboración y 
diligenciar de manera clara, completa y oportuna, los Instrumentos que le sean encomendados para su actividad. 13. Aplicar lineamientos, normas, gulas y protocolos que 
garanticen la adecuada prestación del servicio. 14. Reportar oportunamente las anomalías de la prestación del servicio. 15. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de 
sus actividades a las instadas pertinentes de acuerdo a las obligaciones contractuales. 16. Participar en la actualización de los procesos y procedimientos inherentes a su cargo. 17. 
Conocer aplicar las normas de Bioseguridad, Plan de gestión Ambiental, manual de higiene y seguridad industrial necesarias para la ejecución de las actividades propias del 
objeto contractual. 18. Asistir y Participar activamente en los procesos de actualización y fortalecimiento de competencia y a reuniones a que haya lugar, relacionadas con las 
actividades a proyectos que ejecute. 19. Realizar el ejercicio de autocontrol, autorregulación y autogestión en las actividades desarrolladas, formular y ejecutar las acciones 
preventivas y/o correctivas y/o plan de mejoramiento a que haya lugar. 20. Asistir y colaborar con el equipo médico en la realización de procedimientos asistenciales. 21. 
Informar oportunamente al equipo médico cualquier alteración ya sea física, psicológica o clínica que comprometa la salud del paciente. 22. Realizar las actividades pertinentes 
para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y/o de planes y/o proyectos formulados, en el área asignada, 23. Promover el cuidado custodia del patrimonio 
institucional y responder por los elementos dados su responsabilidad. 24. Garantizar la custodia de la información y la gestión documental de los soportes que se generen durante 
las actividades realizadas. 25. revisar y notificar al líder el estado de las agendas de programación de servicios. 26. Cuando el profesional este asignado al área de urgencias. 
Además de las anteriores, realizar las actividades propias del servicio de urgencias: consulta urgencias, observación, hospitalización, atención de preparto, parto y post parto 
cuando las necesidades del servicio asi lo requieran. 27. Las demás actividades afines con la naturaleza del objeto del contrato

51 » Contrato: 8012-2021
Obligaciones: 

1. Practicar las intervenciones de enfermería, establecer diagnósticos y prescribir el tratamiento, de acuerdo a normatividad vigente y guías de atención, protocolos, procesos y 
procedimientos institucionales. 2. Desarrollar y apoyar la ejecución de las actividades de promoción en salud, prevención de la enfermedad y vigilancia en salud pública a nivel 
intramural y extramural, necesarias en los diferentes grupos del ciclo evolutivo de acuerdo con la normatividad vigente. 3. Realizar las actividades propias del servicio de 
consulta externa. 4. Elaborar las historias clínicas completas de acuerdo con la normatividad vigente. 5. Apoyar el desarrollo de estrategias de participación social con los 
diferentes actores locales con el fin de garantizar la pertinencia y efectividad de las intervenciones en salud. 6. Participar en la elaboración y actualización del diagnóstico de 
salud de la localidad y el área de influenza de la Empresa Social del estado. 7. Evaluar junto con el equipo de salud, la eficiencia y el impacto de los programas ofrecidos a la 
comunidad. 8. Realizar la referencia cuando se requiera, dentro de la estrategia de redes de servicios de salud de acuerdo con la normatividad vigente. 9. Identificar necesidades y 
participar en estudios tendientes a solucionar los problemas de la salud de la comunidad. 10. Propiciar las relaciones de coordinación necesarias para lograr una eficaz prestación 
de los servicios de salud y generar articulación de actividades con el grupo de colaboradores del área, garantizando integralidad en la prestación del servicio. 11. Participar en el 
análisis de la información de oferta y demanda de servicios de salud del área de la influenza que permita proponer alternativas de solución. 12. Participar en la elaboración y 
diligenciar de manera clara, completa y oportuna, los Instrumentos que le sean encomendados para su actividad. 13. Aplicar lineamientos, normas, gulas y protocolos que 
garanticen la adecuada prestación del servicio. 14. Reportar oportunamente las anomalías de la prestación del servicio. 15. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de 
sus actividades a las instadas pertinentes de acuerdo a las obligaciones contractuales. 16. Participar en la actualización de los procesos y procedimientos inherentes a su cargo. 17. 
Conocer aplicar las normas de Bioseguridad, Plan de gestión Ambiental, manual de higiene y seguridad industrial necesarias para la ejecución de las actividades propias del 
objeto contractual. 18. Asistir y Participar activamente en los procesos de actualización y fortalecimiento de competencia y a reuniones a que haya lugar, relacionadas con las 
actividades a proyectos que ejecute. 19. Realizar el ejercicio de autocontrol, autorregulación y autogestión en las actividades desarrolladas, formular y ejecutar las acciones 
preventivas y/o correctivas y/o plan de mejoramiento a que haya lugar. 20. Asistir y colaborar con el equipo médico en la realización de procedimientos asistenciales. 21. 
Informar oportunamente al equipo médico cualquier alteración ya sea física, psicológica o clínica que comprometa la salud del paciente. 22. Realizar las actividades pertinentes 
para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y/o de planes y/o proyectos formulados, en el área asignada, 23. Promover el cuidado custodia del patrimonio 
institucional y responder por los elementos dados su responsabilidad. 24. Garantizar la custodia de la información y la gestión documental de los soportes que se generen durante 
las actividades realizadas. 25. revisar y notificar al líder el estado de las agendas de programación de servicios. 26. Cuando el profesional este asignado al área de urgencias. 
Además de las anteriores, realizar las actividades propias del servicio de urgencias: consulta urgencias, observación, hospitalización, atención de preparto, parto y post parto 
cuando las necesidades del servicio asi lo requieran. 27. Las demás actividades afines con la naturaleza del objeto del contrato

52 » Contrato: 8012-2021
Obligaciones: 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



1. Practicar las intervenciones de enfermería, establecer diagnósticos y prescribir el tratamiento, de acuerdo a normatividad vigente y guías de atención, protocolos, procesos y 
procedimientos institucionales. 2. Desarrollar y apoyar la ejecución de las actividades de promoción en salud, prevención de la enfermedad y vigilancia en salud pública a nivel 
intramural y extramural, necesarias en los diferentes grupos del ciclo evolutivo de acuerdo con la normatividad vigente. 3. Realizar las actividades propias del servicio de 
consulta externa. 4. Elaborar las historias clínicas completas de acuerdo con la normatividad vigente. 5. Apoyar el desarrollo de estrategias de participación social con los 
diferentes actores locales con el fin de garantizar la pertinencia y efectividad de las intervenciones en salud. 6. Participar en la elaboración y actualización del diagnóstico de 
salud de la localidad y el área de influenza de la Empresa Social del estado. 7. Evaluar junto con el equipo de salud, la eficiencia y el impacto de los programas ofrecidos a la 
comunidad. 8. Realizar la referencia cuando se requiera, dentro de la estrategia de redes de servicios de salud de acuerdo con la normatividad vigente. 9. Identificar necesidades y 
participar en estudios tendientes a solucionar los problemas de la salud de la comunidad. 10. Propiciar las relaciones de coordinación necesarias para lograr una eficaz prestación 
de los servicios de salud y generar articulación de actividades con el grupo de colaboradores del área, garantizando integralidad en la prestación del servicio. 11. Participar en el 
análisis de la información de oferta y demanda de servicios de salud del área de la influenza que permita proponer alternativas de solución. 12. Participar en la elaboración y 
diligenciar de manera clara, completa y oportuna, los Instrumentos que le sean encomendados para su actividad. 13. Aplicar lineamientos, normas, gulas y protocolos que 
garanticen la adecuada prestación del servicio. 14. Reportar oportunamente las anomalías de la prestación del servicio. 15. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de 
sus actividades a las instadas pertinentes de acuerdo a las obligaciones contractuales. 16. Participar en la actualización de los procesos y procedimientos inherentes a su cargo. 17. 
Conocer aplicar las normas de Bioseguridad, Plan de gestión Ambiental, manual de higiene y seguridad industrial necesarias para la ejecución de las actividades propias del 
objeto contractual. 18. Asistir y Participar activamente en los procesos de actualización y fortalecimiento de competencia y a reuniones a que haya lugar, relacionadas con las 
actividades a proyectos que ejecute. 19. Realizar el ejercicio de autocontrol, autorregulación y autogestión en las actividades desarrolladas, formular y ejecutar las acciones 
preventivas y/o correctivas y/o plan de mejoramiento a que haya lugar. 20. Asistir y colaborar con el equipo médico en la realización de procedimientos asistenciales. 21. 
Informar oportunamente al equipo médico cualquier alteración ya sea física, psicológica o clínica que comprometa la salud del paciente. 22. Realizar las actividades pertinentes 
para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y/o de planes y/o proyectos formulados, en el área asignada, 23. Promover el cuidado custodia del patrimonio 
institucional y responder por los elementos dados su responsabilidad. 24. Garantizar la custodia de la información y la gestión documental de los soportes que se generen durante 
las actividades realizadas. 25. revisar y notificar al líder el estado de las agendas de programación de servicios. 26. Cuando el profesional este asignado al área de urgencias. 
Además de las anteriores, realizar las actividades propias del servicio de urgencias: consulta urgencias, observación, hospitalización, atención de preparto, parto y post parto 
cuando las necesidades del servicio asi lo requieran. 27. Las demás actividades afines con la naturaleza del objeto del contrato

53 » Contrato: 4492-2022
Obligaciones: 

1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnósticos y terapéuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologías establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, 
actividades e intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turno según el procedimiento establecido. 5) Participar en la programación de las actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al personal a cargo 9) Diligenciar en forma adecuada 
los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Realizar los procedimientos al usuario acorde con sus 
responsabilidades dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio. 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y 
entregarlas al supervisor del contrato para que este certifique el cumplimiento. 16) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y 
entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, 
reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los 
mismos. 19) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 20) Registrar las actividades realizadas 
relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado 22) 
Entregar la constancia de afiliación y el pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizar las demás actividades que le 
sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

54 » Contrato: 6000-2022
Obligaciones: 

1. Planear, implementar y realizar seguimiento al programa y plan de acción de seguridad del paciente en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 2. 
Gestionar los indicios de atención insegura captados por los diferentes medios según los procedimientos establecidos en el programa de seguridad del paciente en la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 3. Adoptar y adaptar las guías de buenas prácticas y protocolos de seguridad del paciente conforme al plan de trabajo que se 
establezca en la materia.4. Realizar socialización de la política de seguridad del paciente y buenas prácticas de acuerdo al plan de capacitación del programa de seguridad del 
paciente.5. Reportar informes e indicadores a entes de control y a las áreas internas que requieran información que se relacione con el programa de seguridad del paciente.6. 
Apoyar el desarrollo del comité de seguridad del paciente.7. Desarrollar búsqueda activa, rondas de seguridad y sesiones breves, de acuerdo al cronograma establecido, por el 
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programa de seguridad del paciente.8. Estructurar bajo los lineamientos dados la medición, análisis y plan de mejoramiento del clima de seguridad en colaboradores pacientes y 
familia.9. Presentar los informes que le sean asignados con relación al programa de seguridad del paciente.10. Definir, aplicar y evaluar la adherencia a las buenas practicas según 
cronograma establecido.11. Realizar auditorías en relación a la implantación de las guías de buenas prácticas y protocolos de seguridad del usuario.12. Promover la cultura de 
seguridad del paciente

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los catorce(14) días del mes de Julio de 2022, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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